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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
41 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
rn los BOLETINES- OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
5dii a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agostó 1863).

JUEVES 29 DE MAYO DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDURA 	 Ptas.
	

FUERA DE CORDURA

	Trimestre , 	56	 Trimestre..... 	 45
	Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84

Un año 	  120 	 Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente... " 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 id. 	 alio anterior.— 2'00 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3`00 »

Id. ld. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

II Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechbs de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando- de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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Audiencia Provincial de Córdoba
1111151181114n1-4111311

Núm. 1986
Don Francisco Llanos JiMénez,
Secretario de esta Audiencia y
como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso Adminitrativo,
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 53 de 1950, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo
es como sigue:
'SENTENCIA.—En la ciudad de

Córdoba, a 22 de febrero de 1952.
Vistos ante este Tribunal Provin-
cial, constituido por los señores
don José Alcántara, clon Antonio
Navas ., don Antonio de la Riva, don
Antonio Muñoz Mena y don Manuel
de Moya, el recurso contencioso-
administrativo, interpuesto por la
Compañía " Mercantil Serraleón,
S. A., representada por el Procura-
dor don Manuel Guerrero y defen-
dida por el Letrade don Antonio
Muñoz y Rantrez de Vergel, con-
tra acuerdo del Tribunal Económi-
o -administrativo Provincial de 30
de noviembre de 1949, que deses-
timó la reclarntación formulada per
dicha Compañía, contra liquida-
ción girada por el Ayuntamiento
de esta ciudad el 30 de junio 'de
1949 por el eoncepto : de tasas' de
equivalencia del arbitrio sobre in -cremento de valor de la casa nú-
mero 4 de la calle de Los Omeyas
de esta población perteneciente- a
expresada corn.parila, en cuyo 're-
curso ha sido parte el Sr. Abogado.
del Estado en representación de la
Administración,

PAIIAMOS: Que revocando la .resolución del Tribunal Económico
Administrative Provincial, de quese deja hecho mérito debernos de-
' tarar y declaramos que la Compa-
MI Mercantil Serraleón S. A., es-tá exenta de la obligación de tri-
butar al Ayuntamiento de Córdo-

per ei concepto 'L-cle tasas deequivalencia en el 'presente Caso,sin, hacer expresa condenación decostas.
ASÍ por ésta nuestra sentencia

derülitivamente \ juzgando lo pro-nu
Mandamos y firmamos.

Aleántaraj.--A. Navas Rome-ro --Antonio de la Riva Grehuet.
Muñoz.—Manuel de Moya.--Rubricados.

Dicha senteni cia fui '‘declaradi.

firme por auto de fecha de 21 de
abril en el que se manda ejecutar-
lo dispuesto en el artículo 83 dé la
Ley de esta Jurisdicción y en el
último párrafo del artículo 2.° del
Decreto de 8 de mayo de 1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador
la provincia para -que ordene su
publicación en. el BOLETIN OFI-
CIAL, expido 'el presente. en Cór-
doba a 13 de mayo de 1952.---Fran-
cisco Llanos.—Visto bueno:. El Pre-
sidelte, J. Atcálntara,

Núm. 1.987
Don Francisco Llanos Jiménez,

Secretario de esta Audiencia y
como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso Administrativo.
.Certifico: Que en el recurso nú-

mero 54 de 1950, ,set ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento -
y fallo es como sigue:

Sentencia.-HEn la ciudad 'de
Córdoba, a 21 de febrero de 1952,

Visto ante este Tribunal Provin-
cial, constituid o. por los señores
don. José An.céntara, don Antonio
Navas, don Antonio de la Riva,
don Antonio Muiíez Mena, y don
Manuel de Moya, el recurso
interpuesto por el Procurador
don Manuel Guerrero y'García del.
Busto, en nombre y representación
de la Camparria Mercantil Serra-
león, S. A., y dirigido por el Le-
trado don Antonio Muñoz, contra
acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provindial de 10 de
diciembre de" 1949, desestimando
la reclamación interpuesta ante el
Ayuntamiento de esta ciudad, con-
tra la liquidación girada por el
mismo, por el concepto de arbi-
trio sobre incremento de valor de
los terrenos de la casa número 6
de la calle de les Omeyas de esta
pobladión, por .2.504'60 pesetas en
cuyo recurso ha sido parte el se-
ñor Fiscal de lo Contencioso en re-
presentación de la Administración.

Fallamos.; Que debemos revocar
y revoemuos el acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo
Provincial ide 10 de diciembre de
1949 que se ha inalpugnado,37 en su
lugar declaramos que la Compa-
ñía Mercantil Serraleón, S. A., es-

tá libre de la obligación' de trifiu-
tar por la Tasa de Equivalencia
el presente . ca,ao, por le mg

mero 6 de la calle de Los Omeyas,
de esta capital, sin hacer :expresa
condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgado lo pro.
nunciamos mandamos y firmamos.
—J. Alcántara. A. ,Navas Rome-
ro.--)Antonio de la ,Riva Crehuet.—
A. Mufíoz.--Manuel de Moya.—Ru-
bricados.

Dicha sentencia fue declarada
firme por auto de fecha 18 de abril
en el que se manda ejecutar lo
dispuesto en el artículo 83 de la
Ley de esta Jurisdicción y en el
último párrafo del artículo segun-
do del Decreto de 8 de mayo de
1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para que ordene su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
expido el presente en Córdoba, a
14 de mayo de 1952.—Francisco
Llanos.—Visto bueno: El presi-
d en te, Julio Alcántara.

Ayuntamientos
BAN SEBASTIAN DE LOS

'BALLESTERO»
Núm. 2.041

El Alcalde de esta villa de San
Sebastián de feis Ballesteros, ha-
ce saber;
Que formuladas y rendidas las

cuentas anuales de Ordena!ción,
Depositaría y Adminietración del
Patrimonio municipal, correspon-
dientes al ejercicio de 1951, que-
dan expuestas al público, junta-
mente con la liquidación del Pre-
'supuesto de mencionado ejercicio.
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, , durante el plazo de quince
días hábiles y ocho más, para que
a tener de lo que determina al pá-
rrafo 2.° del artículo 773 de la Ley
de Régimen Local. vigente, pue-
dan, ser examinadas por los habi-
tantes- del término y formularse las
reclamaciones que estimen opor-
tunas.'

Lo que se hace público por ble-
dio del presente para general co-
nocimiento.

San Sebastián de los Ballesteros,
2-1 de mayo de .1052.—/Martín Már-
Tu es.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.874

Salvador Arrnengel Tildé, mayor
de edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, en Camino Viejo de Al-
modóvar, 39, procesado por apro-
pkción indebida, en la causa núme-
ro 28 de 1952, comparecerá en tér-
mino de di,./z chas arte el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba,
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba, 8 de mayo de 1952.—El
Secretario, Trinidad Castelo.—V.°
B.°: El Juez de Instrucción Andrés de
Castro.

Núm. 1.875

María Herrador Posal, hija de
Francisco y de Carmen, natural de
Montilla, de estado viuda, profesión
e u casa, de 43 años, domiciliada ulti-
rnamente en Córdoba, procesada
por robo, en la causa número 83 de
1947, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Inst r uc-
ción número 2 de Córdoba, aperci-
bida en caso contrario de ser decla-
rada rebelde.

Córdoba, 9 de mayo de 1952.—El
Sncrefario, Trinidad Castelo.—V.°
B.": El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

••••n•n•nnnn•n•n•

Núm. 1.876

Marla de los Dolores González
Ponferrada, hija de Luis y de Encar-
nación, natural de Córdoba de esta-
do soltera, profesión su casa, de 18
anos, domiciliada últimamente en
Córdoba, procesada por robo, en la
causa número 83 de 1947, compare •
cerä en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba, apercibida en caso contra-
rio de ser declarada rebelde.

Córdoba, 9 de mayo de 1952.—El
Secretario, Trinidad Castelo.—V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.
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GRANADA

Núm. 1.889

Se notifica a Rafael Aranda Gar-
cía, domiciliado últimamente en Prie-
go de Córdoba, Placeta Caballe, nú-
mero 7, que en el expediente núme-
ro 84-52, ha sido condenado a 15

días de arresto menor, indemniza-
ción a la perjudicada en 250 pesetas
y pago de las costas.

Granada, 25 de abril de 1952.—
Firma ilegible.

LILLO

Núm. 1.890

En virtud de lo acordado en pro-
videncia recaida con fecha 25 de
enero del año en curso, en el suma-
rio 68 51, seguido contra Manuel
Merad Cedrón y Josefa Porras Mar-
tínez, por el delito de estafa contra
los mismos y Rafael Gallego Coca,
por haber efectuado pedidos de fru-
ta y pescados. en el pueblo de Villa-
cañas, a diferentes personas de San'
Lucar de Barrameda, habiendo teni-

do su último domicilio los dos pri-
meros en Argamasilla de Alba y el
último en Almodóvar del Río (Cór-
doba), cuyos delitos cometieron ha-
ce unos seis meses apráximadamen-
te, en el pueblo de Villaceñas, se les
cita para que comparezcan ante es-
te Juzgado cou el fin de recibirles de-
claración sobre el hecho de autos y
demás diligencias para el esclareci-,
miento de los mismos; se ruega a
todas las Autoridades tanto civiles
corno militares, procedan a la bus
ca, captura y detención de referidos
inculpados, debFéndolos poner caso
de ser habidos a disposición de este
Juzgado y resultas de expresada
causa.

Y para que se lleve a efecto su pu-
blicación en el B. O. de la provincia
de Toledò y Córdoba, expido el pre-
sente que firmo en Litio, a 29 de
abril de 1952.—A. Pile Aliaga.—EI
Secretario, Emilio Parrilla.

POSADAS

Núm. 1 891

Don José- Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito -

rin, que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase dz autoridades tan-

to civiles como militares y demás in-
divideos de la Policía judicial de la
nación proceden a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso de
ser hibido sea puesfo a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo lengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número 65
del año 1952, sobre robo.

Dado en Posadas, a 7 de mayo de
1952.—Josa Manuel Vázquez.—E1
Secretario ludicial,P. H., Firma ile-
gible.

Pesad de lo sustraido

Nueve docenas de pájaros de los
llamados Zorzales, propiedad del ve-
cino de Almodóvar del Río Luis a-
mé:pez Montero.

..-41e+web--4

Núm. 1.892
Don José Manuel Vázquez Sane,

Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente'requisito-

ria, que se insertará en el BOLETiN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se resefia y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número 68
del año 1952, sobre robo.

Dado en Posadas, a 9 de mayo de
1952. - José Manuel Vázquez.—EI
Secretario Judicial P. H., Firma ile-

gible.
Reseña de lo sustraido

Ocho gallinas y un galio de dife-
rentes plumajes propiedad del veci-
no de Fuente Palmera Francisco
Postigo Márquez.

Núm. 1.893-

Don José Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como millares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
nación procedan a la busca y rescate,
de lo que al final se reseña y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Ast lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número 66

del ello 1952, sobre hurto.
Dado en Posadas, 3 7 de mayo de

1952.—José Mentid Vázquez.—E1

Secretario Judicial P. 11., Firma ile-

gible.
Reseña de lo sustraido

Siete gallinas de plumaje gris, de
unos dos kilogramos de peso, pro-
piedad del vecino de Alrnodóvar del

Río Adolfo Martín Castro.
111111111PwIlire

Núm. 1.894

Don José Manuel Vázquez Sanz,

luez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente reauisito-

ria, que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policia Judicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
67 del año 1952, sobre robo.

Dado en Posadas, a 7 de mayo de
1952.—José Manuel Vázquez.—El
Secretario Judicial P. Fi , Firma ile-
gible.

Reseña de lo sustraido

Una mula raza española, de 5 años,
alzada regular, color castaño, algo

cusillada, cicatriz de arañazo debajo
de los ojos; otra de un año, castaño
oscuro, sin herrar; otro mulo color
rojo, de 5 años, herido en el brazuelo
derecho, torcido casco dei echo hacia
dentro; y un caballo alazano colora-
do, de unos 18 años, cola -cortada y
unos redondeles en el lomo por
efectos de matadura de montura, he-
rrados de las cuatro los dos últimos,
propiedad del vecino de Palma del
Rio don José Riobóo Cuesta.

VILLANUEVA DE CORDOBA
N úme 1.902

Don Pedro Yual Díaz, Juez Coinar-

cal de Villatnueva de Córdoba.
Por virtud de la presente requi-

sitoria, se interesa de todas la 9

autoridades tanto civiles como mi-
litares y agentes de la Policía ju-
dicial,- procedan a la busca, cap-
tura e ingreso en prisión a dispo-
sición de este Juzgado, del penado
Miguel Sánchez García, (a) el To-
rero, de 47 arios, casado, jornale-
ro, natural de Villanueva de Cór-
doba, cuyo .ú•tirnlo domicilio lo tu-
vo en Córdoba, en calle Barrio-
nuevo, número 43, pues así está
acordado por resolución de esta
fecha, recaída en el juicio de fal-
tas número 57 de 1951, por infrac-
ción a la Ley de caza, a fin de que
cumpla lá-Gresponsabilidad penal
subsidiarias que determina el ar-
tículo 49 de la referida Ley, de
quince días de arresto menor.

Dado en Villanueva de Córdoba,
a te de mayo de 1í52—EI Juez
Comarcal, Pedro Yun.—P. S. N. El
Secretario, Salvador Castillo.

MONTILLA
Núm. -1.012

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y deten'ciiin
del penado Tomás Alcaide Cam-
pos, de 25 años de edad, de esta-
do . soltero, vecino. que Pille de Le
Rambla, natural de La Rambla,
cuyo actual paradero se ignora,
para que cumpla diez días de arres-
to que le resultan impuestos en
juicio de faltas número 42 de 1952
por hurto; poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de esté Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en Montilla.,
12 de ensayo de 1952.—iEl Juez mu-
nicipal. Firma i1egible:—E1 Secre-
tario, Eloy Sane.

MONTORO
Núm. 1.913

Don Fernando Rubiedes Poblacio-
nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades civiles y
militares y demás agentes de la
Policía, judicial -de la nación, pro-
cedan a la busca y rescate de la
caballería que al dorso se reseña,
süstraída en la noche del 10 al 11
del actual, de la; finca denominada
Lagar. de Ifohino, de éste ;término,
al vecino de ésta ciudad don Ma-
-nuel Benítez Galletita. ; así como a
la captura dei autor o autores del
hecho, los que caso de ser habi-
dos serán puestos a mi disposición
pues así lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo instru-
yo bajo el núm.. 38 del ario actual.

Dedo en Montoro, ,9, 12 de mayo
de 1952.-4F'ernando Rubiales.---El
Secretario, Leopoldo Romero.
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Núm. 1.954
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